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09 de mayo de 2013 

Con un atento saludo me dirijo a usted, para remitirle el Dictamen Favorable a la 
Iniciativa de Ley número 4683 la cual dispone ratificar el Decrel.o Gubemativo número: 
06-2013 emitido por el Presidente de la República de Guatemala en Consejo de Ministros, 
que declara Estado de Sitio en los Municipios de Jalapa y Mataquescuintla del 
Departamento de Jalapa y los lVfunicipios de Casillas y San Rafael Las Flores del 
Departamento de Santa Rosa., para que sea conocido ante el honorable Pleno del Congreso. 

Sin otro pat1icular, es grato suscribirme de usted. 

Deferentemente, 
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DICTAMEN FAVORABLE 

INICIATIVA DE LEY 4683 

HONORABLE PLENO: 
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En sesión celebrada el día 7 de mayo del corriente año, el Honorable Pleno del 
Congreso de la República de Guatemala, conoció y remitió a la Comisión de 
Gobernación para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Ley 
con número de registro 4683. El proyecto de Ley fue presentado por los 
representantes José Alfredo Cojtí Chiroy y Marco Antonio Orozco Arriola. 

l. FINALIDAD DE LA INICIATIVA DE LEY: 

La in:hativa de Ley número 4683 dispone ratificar el Decreto Gubernativo número 06-

2013 de fecha 1 de mayo de dos mil trece, emitido por el Presidente de la República, 

en Consejo de Ministros, mediante el cual se declara Estado Sitio en los Municipios de 

Jalapa y Mataquescuintla, del Departamento de Jalapa y los Municipios de Casillas y 

San Rafael Las Flores, del Departamento de Santa Rosa, durante treinta días. 

II. ANTECEDENTES DEL CASO: 

El Presidente de la República, en Consejo de Ministros, con fecha 1 de mayo de dos 

mil trece, emitió el Decreto Gubernativo número 06-2013, mediante el cual se declara 

el Estado Sitio en los Municipios de Jalapa y Mataquescuintla, del Departamento de 

.Jalapa y los Municipios de Casillas y San Rafael Las Fiares, del Departamento de Santa 

Rosa, durante treinta días. 
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En virtud de lo anterior, corresponde al Honorable Congreso de la República ratificar el 

Decreto Gubernativo Número 6-2013, emitido por el Presidente de la República, en 

Consejo de Ministros. 

111. FUNDAMENTO DE ORDEN LEGAL: 

Que es deber del Estado dar cumplimiento a lo que establece la Constitución Política de 

la República de Guatemala en los artículos siguientes: 

Artículo lo.- Protección a la persona. "El Estado de Guatemala se organiza para 

proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien común." 

Artículo 2o.- Deberes del Estado. "Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de 

la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral 

de la persona." 

Artículo 138.- Limitación a los derechos constitucionales. "Es obligación del Estado y de 

las autoridades, mantener a los habitantes de la Nación, en el pleno goce de los 

derechos que la Constitución garantiza. Sin embargo, en caso de invasión del 

territorio, de perturbación grave de la paz, de actividades contra la seguridad del 

Estado o calamidad pública, podrá cesar la plena vigencia de los derechos a que se 

refieren los artículos So, 6o, 9o, 26, 33, primer párrafo del artículo 35, segundo 

párrafo del artículo 38 y segundo párrafo del artículo 116. Al concurrir cualquiera de 

los casos que se indican en el párrafo anterior, el Presidente de la República, hará la 

declaratoria correspondiente, por medio de decreto dictado en Consejo de Ministros y 

se aplicarán las disposiciones de la Ley de Orden Público. En el estado de prevención, 

no será necesaria esta formalidad. El decreto especificará: a) Los motivos que lo 

justifiquen; b) Los derechos que no puedan asegurarse en su plenitud; e) El territorio 

que afecte; y d) El tiempo que durará su vigencia. Además, en el propio decreto, se 
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convocará al Congreso, para que dentro del término de tres días, lo conozca, lo 

ratifique, modifique o impruebe. En caso de que el Congreso estuviere reunido, deberá 

conocerlo inmediatamente. Los efectos del decreto no podrán exceder de treinta días 

por cada vez. Si antes de que venza el plazo señalado, hubieren desaparecido las 

causas que motivaron el decreto, se le hará cesar en sus efectos y para este fin, todo 

ciudadano tiene derecho a pedir su revisión. Vencido el plazo de treinta días, 

automáticamente queda reestablecida la vigencia plena de los derechos, salvo que se 

hubiere dictado nuevo decreto en igual sentido. Cuando Guatemala afronte un estado 

real de guerra, el decreto no estará sujeto a las limitaciones de tiempo, consideradas 

en el párrafo anterior. Desaparecidas las causas que motivaron el decreto a que se 

refiere este artículo, toda persona tiene derecho a deducir las responsabilidades legales 

procedentes, por los actos innecesarios y medidas no autorizadas por la Ley del Orden 

Público." 

Que además de cumplir con lo establecido en la Carta Magna, el Estado debe cumplir 

con lo establecido en las demás leyes y disposiciones de carácter específico, en el 

presente caso con los artículos que se citan a continuación del Decreto número 7 de la 

Asamblea Nacional Constituyente de la República de Guatemala, Ley del Orden 

Público: 

Artículo 16. '' El Ejecutivo podrá decretar el Estado de Sitio no sólo con motivo de 

actividades terroristas, sediciosas o de rebelión que pretendan cambiar por medios 

violentos las Instituciones Públicas o cuando hechos graves pongan en peligro el orden 

constitucional o la seguridad del Estado; sino también cuando se registraren o tuvieren 

indicios fundados de que han de sucederse actos de sabotaje, incendio, secuestro o 

plagio, asesinato, ataques armados contra particulares y autoridades civiles o militares' 

y otras formas de delincuencia terrorista y subversiva. Para los efectos del último 
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párrafo del artículo 153 de la Constitución de la República, los hechos enumerados a 

los indicios fundados de que pueden sucederse, serán considerados como constitutivos 

de guerra civil." 

Artículo 17. "Durante el estado de sitio el Presidente de la República, ejercerá el 

gobierno en su calidad de Comandante General del Ejército, a través del Ministro de la 

Defensa Nacional." 

Artículo 18. "Todas las autoridades y entidades estatales, de cualquier naturaleza que 

sean, están obligadas a prestar a la autoridad militar el auxilio y cooperación que les 

sean requeridos, dentro de la esfera de su competencia." 

Artículo 19. "En el estado de sitio son aplicables todas las medidas establecidas para 

los estados de prevención y alarma, pudiendo además la autoridad militar: 1) 

Intervenir o disolver sin necesidad de prevención o apercibimiento, cualquier 

organización, entidad, asociación o agrupación, tenga o no personalidad jurídica. 2) 

Ordenar sin necesidad de mandamiento judicial o apremio, la detención o 

confinamiento: a) De toda persona sospechosa de conspirar contra el gobierno 

constituido, de alterar el orden público o de ejecutar o propiciar acciones tendientes a 

ello; y b) De toda persona que pertenezca o haya pertenecido a las organizaciones o 

grupos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 64 de la Constitución; 3) 

Repeler o reprimir por los medios preventivos, defensivos u ofensivos que fueren 

adecuados a las circunstancias, cualquier acción, individual o colectiva, que fuere 

contraria a las disposiciones, acuerdos u ordenanzas dictadas para el restablecimiento 

de la normalidad." 
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DICTAMEN 

En virtud de lo anterior, con fundamento en las normas transcritas, el estudio y 

análisis del expediente e Iniciativa de Ley respectiva y conforme a lo que establecen 

los artículos 39 y 41 de la Ley Orgánica del Congreso de la República, la Comisión de 

Gobernación, emite DICTAMEN FAVORABLE, a la Iniciativa de Ley número 4683, la 

cual dispone ratificar el Decreto Gubernativo número 06-2013 emitido por el 

Presidente de la República de Guatemala en Consejo de Ministros, que declara el 

Estado Sitio en los Municipios de Jalapa y Mataquescuintla, del Departamento de 

Jalapa y los Municipios de Casillas y San Rafael Las Flores, del Departamento de Santa 

Rosa, durante treinta días. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA EL DÍA NUEVE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

Orlando Joaquín Blanco Lapola u ay 

Vicepresidente 
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!Vc!tri rrios 
Integrante e la Comisión 

José David Echevarría Díaz 
Integrante de la Comisión 

. Juan José Castillo 
t_lntegrante de la Comisión 
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a io Guzmán Sánchez 
e misión 

Carlos Fión Morales 
Integrante de la Comisión 



Fernando García Gudiel 
Integrante de la Comisión 

Manuel de Jesús Barquín Durán 
Integrante de la Comisión 
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Floridalma Leiva Hernández 
Integrante de la Comisión 
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DECRETO NÚMERO __ -2013 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que es obligación del Estado y sus autoridades mantener a los habitantes de la Nación en 
el pleno goce de los derechos que la Constitución Política de la República de Guatemala 
garantiza, en casos de Estado de Sitio puede cesar la plena vigencia de algunos 
derechos, previa declaratoria del Presidente de la República en Consejo de Ministros, 
calificando la situación particular según su naturaleza y gravedad de conformidad con la 
Ley de Orden Público. 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha uno de mayo de dos mil trece, el Presidente de la República en Consejo 
de Ministros, y por las razones expuestas en los respectivos considerandos, emitió el 
Decreto Gubernativo Número 6-2013, mediante el cual se declara Estado de Sitio en los 
Municipios de Jalapa y Mataquescuintla del Departamento de Jalapa y los municipios de 
Casillas y San Rafael las Flores del Departamento de Santa Rosa, durante treinta días. 

CONSIDERANDO: 

Que al honorable Congreso de la República le corresponde ratificar el Decreto 
Gubernativo Número 6-2013 emitido por el Presidente de la República en Consejo de 
Ministros, emitiendo el instrumento legal que en derecho corresponde. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 138, 139 y 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Artículo 1. Ratificar el Decreto Gubernativo Número 6-2013 de fecha uno de mayo de dos 
mil trece, emitido por el Presidente de la República en Consejo de Ministros, mediante el 
cual se declara Estado de Sitio en los Municipios de Jalapa y Mataquescuintla del 
Departamento de Jalapa y los municipios de Casillas y San Rafael las Flores del 
Departamento de Santa Rosa, durante treinta días. 

Artículo 2. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto favorable 
de más de las dos terceras partes del número total de diputados que integran el Congreso 
de la República, aprobado en un solo debate y entrará en vigencia el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL DE DE DOS MIL TRECE. 


